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Francisco de Goya y Lucientes,El 3 de mayo de 1808 en Madrid: los fusilamientos en la montaña del Príncipe Pío (detalle), 1814

Óleo sobre lienzo, 268 × 347 cm, Museo Nacional del Prado, Madrid
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E después de los sucesos de Aranjuez, a toda la familia real española, 
el Emperador francés obligó a Fernando VII (5 de mayo de 1808) a 
devolver la Corona a Carlos IV, y a éste, a cederle los derechos al 
trono español, a cuyo frente puso a continuación (7 de junio), como 
se ha indicado, a su propio hermano, José Bonaparte. El cambio di-
nástico provocó la crisis nacional. A partir del 22 de mayo estallaron 
sublevaciones antifrancesas en diversas ciudades españolas. Desde 
ese momento, la guerra —una guerra cruel y devastadora como Goya 
re�ejó en la serie de estampas grabadas que tituló Los desastres de la 
guerra (1810-1823) y en sus pinturas del 2 y 3 de mayo— se exten-
dió por todo el territorio peninsular, prolongándose hasta 1813. El 
curso de la historia española quedó de�nitivamente alterado. Ocupa-
ción francesa, levantamiento popular y guerra destruyeron el viejo 
orden político y social del país, el Antiguo Régimen, y con él, el orden 
colonial (que España perdió entre 1810 y 1825, tras varios años de 
guerra, con la excepción de Cuba, Puerto Rico y Filipinas que con-
servaría hasta 1898).

Muchos observadores y protagonistas de los sucesos (como el 
poeta Quintana, uno de los primeros líderes del liberalismo radical 
español, o el economista Flórez Estrada, o el historiador liberal Tore-
no, o Blanco White, el lúcido y atormentado escritor sevillano expa-
triado en Londres desde 1810) vieron en todo ello, por analogía con 
lo sucedido en Francia desde 1789, la materialización de la revolución 
española. No les faltaba razón. En la zona de ocupación francesa, José 
Bonaparte quiso, sobre la base de una Constitución elaborada en 
Bayona (7 de julio de 1808) por un grupo de notables españoles, crear 
con el apoyo de los «afrancesados» (Azanza, O’Farrill, Cabarrús, Ur-
quijo, Meléndez Valdés, Moratín...), un régimen reformista e ilustra-
do. En la zona española, el vacío de poder y la pasividad de las que 
en mayo de 1808 eran todavía las autoridades legítimas (capitanes 
generales, presidentes de Audiencias y Chancillerías...) provocaron 
actos insurreccionales y la formación a partir del 25 de mayo de 1808 
de nuevos poderes territoriales, las Juntas provinciales, que parecían 
asumir la soberanía y legitimar su autoridad en nombre del pueblo, 
proceso que se radicalizó al hilo de la guerra hasta culminar, tras la 
creación primero de una Junta Central Suprema y luego de una Re-
gencia, en la reunión de Cortes en Cádiz el 24 de septiembre de 1810, 
cuyos diputados, a instancias de la minoría liberal (Muñoz Torrero, 
Agustín Argüelles, Pérez de Castro, Juan Nicasio Gallego, el conde de 
Toreno, Alcalá Galiano, Isidoro Antillón y otros), se autoconstituyeron 

ntre 1789 y 1815, Revolución Francesa y guerras napoleónicas, desen-
cadenadas o por la oposición de las potencias europeas a la revolución 
o por el expansionismo militar francés, especialmente tras la llegada al 
poder de Bonaparte en 1799, desestructuraron Europa. Bélgica, Holan-
da, Luxemburgo, la península italiana, los estados alemanes, Austria, 
Prusia, España, Portugal y Polonia sufrieron en aquellos años cambios 
formidables: cambios dinásticos y políticos, guerra, ocupación militar, 
ensayos constitucionales, modi�caciones fronterizas, uni�caciones o 
particiones territoriales, su transformación en estado o estados nuevos.

La Francia napoleónica intervino, en efecto, decisivamente en 
España. Era de hecho el árbitro de la política española desde octubre 
de 1807, cuando por el Tratado de Fontainebleau, España, la España de 
Godoy y Carlos IV, condicionada por su política exterior de alianza 
con Francia desde 1796, autorizó la entrada de tropas francesas en 
su territorio de cara a una operación militar franco-española contra 
Portugal, dentro de la estrategia napoleónica de «bloqueo continental»
contra Gran Bretaña. Luego, en mayo de 1808, tras los sucesos ocu-
rridos a partir de marzo, Napoleón liquidó la Monarquía española y 
estableció en su lugar una monarquía satélite a cuyo frente puso a su 
propio hermano José (José I, 1808-1814).

La crisis de 1808 fue, efectivamente, una de las más graves crisis 
de toda la historia española. Fue una crisis triple: de gobierno, de 
Estado y nacional. El 17 de marzo, un acto de fuerza (en parte, revo-
lución de palacio; en parte, amotinamiento popular) que se desarro-
lló en Aranjuez, lugar de residencia de la Corte, derribó del poder a 
Godoy, el poderoso e impopular ministro que había gobernado Espa-
ña, con el apoyo de los reyes Carlos IV y María Luisa de Parma, casi 
ininterrumpidamente desde 1792. El motín de Aranjuez decidió a 
Carlos IV a abdicar en su hijo Fernando (que asumió la Corona el 
día 19 como Fernando VII), el hombre que aglutinaba la oposición 
—para entonces, amplia y general— al godoyismo. Poco después, el 
2 de mayo, se producía en Madrid un levantamiento popular, con la 
participación de algunos o�ciales y soldados, contra el ejército francés 
(unos 35.000 soldados) que, mandado por el mariscal Murat, había 
entrado en la capital española el 20 de marzo en virtud de los acuer-
dos del Tratado de Fontainebleau y que no había reconocido al nue-
vo rey: el levantamiento fue reprimido por las tropas francesas; unas 
200 personas fueron ejecutadas.

A la vista de los sucesos, Napoleón Bonaparte procedió a modi-
�car de raíz el Estado español. Tras reunir en Bayona en abril de 1808, 
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Así y todo, la Constitución fue un texto moral y políticamente 
admirable. Aun con�nada territorialmente, la revolución gaditana, 
una revolución de eclesiásticos ilustrados y radicales, de juristas, 
letrados, militares, nobles, catedráticos y altos funcionarios de la 
administración provincial y local, cambió la historia de España. Creó, 
o �jó, las ideas, el lenguaje y los principios éticos y políticos del libe-
ralismo español. Cualesquiera que fuesen sus defectos técnicos —el 
texto constitucional conducía a una especie de monarquía republica-
na y asamblearia de casi imposible articulación— y sus limitaciones 
—el proceso gaditano no supo resolver las aspiraciones y plantea-
mientos autonomistas de los territorios americanos—, la Constitución 
de 1812 nació como símbolo y marco de referencia de las libertades 
españolas, y como tal quedaría en la historia. El texto de la Constitu-
ción no podía ser en ese sentido más contundente: «La Nación espa-
ñola —proclamaba— es la reunión de todos los españoles de ambos 
hemisferios»; «la Nación española es libre e independiente, y no es 
ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni persona»; «la Sobera-
nía reside esencialmente en la Nación»; «el objeto del Gobierno es la 
felicidad de la Nación, puesto que el �n de toda sociedad política no 
es otro que el bienestar de los individuos que la componen».

en Asamblea constituyente y en su primera decisión, declararon asu-
mir la soberanía nacional.

La reunión de Cortes fue un verdadero golpe revolucionario. En 
ausencia del Rey y en una situación de vacío de poder, un congreso 
de diputados (en número cercano a 300, de ellos unos 60 en repre-
sentación de los territorios americanos), de representatividad y elec-
ción discutibles, y sin mandato previo constituyente, se apoderó de 
la representación nacional e inició una amplia obra legislativa, que se 
coronaría con la Constitución de 19 de marzo de 1812, la primera 
Constitución en la historia española. Las Cortes de Cádiz, en efecto, 
aprobaron importantísimas reformas políticas, sociales y económicas: 
acordaron la libertad de imprenta, el reconocimiento de la igualdad 
de derechos políticos de americanos y peninsulares, la abolición de 
la Inquisición, la extinción de los señoríos, y la liberalización de la 
agricultura, de la ganadería, de la industria y del comercio. La Cons-
titución de 1812 —diez títulos, 384 artículos— transformaba a Es-
paña en una monarquía liberal y parlamentaria. Proclamaba la sobe-
ranía nacional, declaraba a España como una monarquía moderada 
hereditaria, establecía la separación de poderes, preveía la creación 
de un Tribunal Supremo de Justicia, hacía residir el poder legislativo 
en las Cortes con el rey, instituía unas Cortes unicamerales elegidas 
por un sistema de elección indirecta, introducía el principio de res-
ponsabilidad ministerial, dividía a España en provincias y ayunta-
mientos, y garantizaba los derechos individuales y las libertades po-
líticas básicas.

Las Cortes de Cádiz nacieron y actuaron, sin embargo, con gra-
ves problemas e insu�ciencias. La idea inicial —de la Junta Central 
y de la Regencia, que fue quien convocó Cortes en febrero de 1810— 
había sido convocar las viejas Cortes tradicionales del reino, no una 
asamblea unicameral soberana: la proclamación de ésta fue, pues, 
un verdadero golpe de mano de los diputados liberales. El sistema 
de elección adoptado fue muy complejo y de control casi imposible: 
electorados imprecisables, elecciones indirectas, voto oral. En muchas 
provincias, ocupadas por los franceses, no hubo elección y sus di-
putados fueron elegidos por personas de esas provincias residentes 
en Cádiz, procedimiento utilizado también para la elección de la 
mayoría de los representantes americanos. El poder territorial de las 
Cortes fue, además, limitadísimo. Cádiz estuvo sitiada por los fran-
ceses hasta mayo de 1812; Madrid no fue liberada hasta el 28 de 
mayo de 1813. 
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o musical. El espectro de su in�uencia todavía se amplía más si se con-
sidera la cuestión de una manera indirecta; esto es: no tanto como la 
trasposición literal de algunos de los elementos formales, sino como 
fuente de inspiración. Por otra parte, tampoco se puede desdeñar lo 
que se ha dicho del cuadro de Goya desde una perspectiva retroacti-
va, que analiza cómo se inserta éste en la tradición de representacio-
nes épicas anteriores y hasta qué punto y de qué manera llegó a 
modi�carlas, lo que le ha llevado a ser comparado con La rendición 
de Breda, de Velázquez, o, por no ir tan lejos, con el mismo Marat 
asesinado, de David. En cualquier caso, sea como sea, el cuadro de 
Los fusilamientos de Goya ha trascendido el acotado campo de lo que 
se considera en sí una obra maestra pictórica para convertirse en un 
símbolo general de las ideas y los valores que con�guran nuestro 
mundo contemporáneo, circunstancia que, evidentemente, no se pue-
de pasar por alto.

De todas formas, antes de comentar todo lo sumariamente que se 
quiera tales aspectos de esta impresionante obra goyesca, hay que dar 
cuenta de algunos datos que aclaran la identidad original del cuadro. 
En primer término, el tema representado, que sintetiza la violenta 
represión del ejército francés ante el levantamiento popular acaecido 
en Madrid durante el 2 de mayo de 1808, cuando el infante Don 
Francisco de Paula fue conducido hacia Burdeos, donde ya estaba el 
resto de la familia real española. La rebelión producida sirvió para 
cebar la mecha de la larga y cruenta guerra de independencia, que 
tantas y tan diversas consecuencias tuvo para la España contemporá-
nea. Es mucha la documentación y la literatura existente sobre estos 
hechos, y, a su vez, se ha especulado con abundancia acerca de si 
Goya los presenció directamente, algo que, sin ser baladí, no afecta 
al meollo artístico de la cuestión, que tiene más relación con la viven-
cia que con la visión de los acontecimientos. Todo ello dejando al 
margen el hecho de que el artista aragonés no sólo tuvo al alcance lo 
que estaba pasando, sino que su representación pictórica y grá�ca 
casa con lo que se sabe al respecto y lo corrobora. Y aunque es cierto 
que median seis años entre lo ocurrido y el momento de su evocación 
pictórica, Goya no demuestra como transcriptor de la tragedia simples 
ínfulas de retórica patriotera, sino una capacidad genial para aden-
trarse en el fondo del horror y la violencia. Quizá tenga más enjundia 
al respecto acopiar y analizar la documentación existente sobre cómo 
y por qué Goya recibió el encargo de estos dos grandes cuadros, 
cuestión que lleva a cabo con espíritu crítico y sutil Manuela Mena 

FRANCISCO DEGOYA YLUCIENTES, EL 3 DE MAYO DE 1808 
EN MADRID: LOS FUSILAMIENTOS EN LA MONTAÑA DELPRÍNCIPEPÍO,

1814, óleo sobre lienzo, 268 × 347 cm, 
Museo Nacional del Prado, Madrid

Pintado, como el que se puede considerar su pareja El 2 de mayo 
de 1808 en Madrid: la lucha con los mamelucos, durante los primeros 
meses de la regencia del infante Don Luis de Borbón y Vallabriga, 
quien entró en funciones el 5 de enero de 1814, muy poco después 
de concluida la guerra de Independencia y a la espera de que regre-
sase a España Fernando VII, el cuadro de Los fusilamientos ha susci-
tado una creciente fascinación a lo largo de nuestra época. Otras dos 
grandes obras posteriores le rindieron un explícito homenaje: El fu-
silamiento del emperador Maximiliano, de Manet, y Masacre en Corea,
de Picasso. Pero no acaban ahí, ni mucho menos, las resonancias del 
cuadro de Goya, presentes tanto en otras pinturas como en todo tipo 
de obras artísticas de cualquier índole, incluso de naturaleza literaria 
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los que están a punto de morir y los que esperan su turno mortal, como 
un serpenteante río sacri�cial que desemboca en el cerro ensangrenta-
do. Frente al grupo principal de los que están al borde de ser matados 
por el pelotón de fusilamiento, a los que se accede a través de la paté-
tica �gura del cadáver caído con la frente agujereada por las balas sobre 
un charco de sangre, iluminados todos ellos por el fulgor de la gran 
lámpara apoyada en el suelo, Goya lleva a cabo una cruel y precisa 
disección de actitudes y emociones dominadas por el pánico y la rabia. 
Destaca de este patético grupo la �gura del hombre arrodillado con los 
brazos abiertos en cruz, cuyo vigoroso gesto simbólico queda todavía 
más subrayado por su camisa blanca, que luce siniestramente en esa 
noche criminal y que ha sido interpretada como la forma con que el 
pintor «justi�ca», por así decirlo, la «inocencia» de los «culpables».

Por lo demás, aunque el cuadro al parecer no fue bien visto o 
comprendido por sus comitentes y, por consiguiente, permaneció 
hasta casi la segunda mitad del siglo XIX al resguardo de la mirada 
pública,El 3 de mayo es, sin lugar a dudas, uno de los cuadros de 
historia más in�uyente del arte de nuestra época, como así fue indi-
cado al comienzo de este capítulo de manera sumaria. No obstante, 
conviene ahora volver de nuevo sobre ello, porque es imposible re-
ducir su impacto posterior a las obras que de forma literal se pueden 
relacionar con el cuadro de Goya, como las ya antes mencionadas de 
Manet o de Picasso. Desde esta perspectiva, citar el Marat asesinado,
de David, tiene a mi juicio pertinencia, pues aún siendo la represen-
tación del cadáver solitario de una �gura singular, por un lado exalta 
el triunfo moral de quien ha sido convertido en víctima o mártir, pero, 
por otro, al no estar en absoluto idealizado, su horrible aspecto ya-
cente nos remite al icono del Ecce Homo cristiano. Este transformar la 
derrota física en victoria moral revolucionó el sentido de las pinturas 
épicas, una línea que Goya no sólo frecuentó sino a la que además 
consiguió darle un impulso y alcance nuevos, al convertir al pueblo 
anónimo victimizado, en vez de a un héroe solitario, en un cargo de 
conciencia social. A través de esta orientación El 3 de mayo se relacio-
na, por ejemplo, con la obra maestra de la épica de Picasso, que no 
es la más parecida Masacre en Corea sino el Guernica, la cual traslada 
las auténticas víctimas a quienes no participan en la confrontación, 
como son las mujeres, los niños y los animales, otro paso muy signi-
�cativo en pos de conjurar el horror de la guerra.

en la amplia �cha que redactó sobre los mismos a raíz de la exposición 
Goya en tiempos de guerra (Museo del Prado, 2008), porque, además 
de proporcionarnos todos los datos esenciales, capta muy bien la si-
tuación de peligrosa incertidumbre que se cernió sobre el país duran-
te ese año de 1814, año en que se esperaba la llegada de Fernando VII, 
cuya condición de «deseado» no dejaba de generar cierta aprensión 
entre los patriotas liberales, unos temores que a la postre se vieron am-
pliamente con�rmados. En este sentido, parece ser que, como dice la 
expresión popular, Goya «se tentó la ropa» antes de terminarlos, 
aunque las escenas elegidas y su planteamiento quedaban fuera de 
toda sospecha, pues tanto el protagonismo físico como el moral se 
conceden por entero al pueblo anónimo.

Al igual que el levantamiento del pueblo madrileño prendió en 
varios focos, también la inmediata y en ciertos casos, al parecer, 
bastante arbitraria represión que se produjo una vez sofocada la 
revuelta tuvo diversos emplazamientos. Después de muchas conje-
turas, �nalmente se ha identi�cado el escenario de los fusilamientos 
pintados por Goya en el cerro de Príncipe Pío, aunque no hay una-
nimidad sobre el lugar exacto donde habría que ubicarlo en la ac-
tualidad. En éste y otros aspectos del cuadro hasta ahora no su�cien-
temente claros in�uye su reciente limpieza, no sólo porque ésta 
desvela lo antes apenas entrevisto, sino, sobre todo, porque aporta 
una nueva y poderosa luz acerca de cómo Goya lo pintó, sea en lo 
relativo a su composición, que ahora se nos muestra en su plenaria 
plasticidad y orden originales, sea en algunos otros maravillosos de-
talles pictóricos de sus pinceladas. En este sentido, es más revelador 
el que Goya eligiese el grupo de víctimas que fueron fusilados en este 
cerro madrileño, porque en él se ejecutó a quienes se había captura-
do in fraganti, lo cual explica mejor el terrible pathos de la composi-
ción, que se nos muestra como la auténtica e inmediata consecuen-
cia de El 2 de mayo de 1808, pues en este último cuadro son verdugos 
los que posteriormente en aquél serán víctimas. De esta manera, en 
ambos Goya no hace sino exorcizar la violencia ciega, de la misma 
manera que lo había hecho en la serie de Los desastres de la guerra,
con cuyo espíritu concuerdan, como bien advierte Manuela Mena. 
Los verdugos y las víctimas intercambian así fatalmente sus respec-
tivos papeles en la tragedia, produciendo en el contemplador una 
desolación semejante.

El 3 de mayo se nos presenta como una escena nocturna, casi al 
�lo del amanecer, donde des�la un cortejo macabro de los ya muertos, 

El espejo del tiempo.indd   252-253 9/10/09   11:46:58


